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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila

RECOMENDACIÓN 022/998

Saltillo, Coah., a 29 de mayo de 1998.

C. Ingeniero

MANUEL IGNACIO LOPEZ VILLARREAL

PRESIDENTE MUNICIPAL DE SALTILLO

P R E S E N T E.-

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, ha examinado las evidencias recabadas en la investigación del expediente número CDHEC/042/998/SALT/PMPAL, relativo a la queja presentada por el señor José Antonio Riojas Vázquez por presuntas violaciones a sus derechos fundamentales, que atribuye a servidores públicos adscritos a la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología del municipio de Saltillo.

I. DESCRIPCIÓN DE HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.

El día 26 de marzo del presente año, el señor José Antonio Riojas Vázquez presentó formal queja en contra de servidores públicos adscritos a la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología del R. Ayuntamiento de Saltillo, manifestando que el 13 de febrero la citada dependencia pública ordenó la instalación de una malla ciclónica que obstaculiza el acceso a su domicilio particular, cancelando con ello su derecho de libre tránsito por la calle Martín de Zavala con dirección a la calle Manuel Pérez Treviño y viceversa, ya que la citada malla ocupa todo lo ancho de la calle y aceras.

II.- ENUMERACIÓN DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS.

A).- Escrito de queja del señor José Antonio Riojas Vázquez, de fecha 26 de marzo de 1998.

B).- Actas Circunstanciadas de 26 de marzo y 08 de abril de presente año levantadas por personal de este Organismo.

C).- Oficio sin número de 23  de abril del año en curso, el cual contiene el informe rendido por el Secretario del Ayuntamiento de Saltillo, en relación a los hechos violatorios denunciados, al cual acompaña diversos anexos.

D).- Acta Circunstanciada de 28 de abril del presente año levantada por personal de esta Comisión con motivo de haberse constituido una vez más en la calle Martín de Zavala, verificando que la malla en cuestión aún continúa levantada a lo ancho de la calle impidiendo con ello el libre tránsito de peatones y automóviles.

E).- Oficio PV-315-98 de fecha 04 de mayo del año en curso, remitido por este organismo al Presidente Municipal de Saltillo.

F).- Oficio número 0391 del 15 de mayo del presente año, enviado a esta Comisión por el Director de Asuntos Jurídicos de la Presidencia Municipal, en el que hace referencia al diverso oficio PV-315-98.

III.- DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN JURÍDICA GENERADA POR LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

La reclamación hecha por el señor José Antonio Riojas Vázquez, respecto a que la instalación de la malla ciclónica ubicada en la calle Martín de Zavala del Fraccionamiento San Esteban impide su libre tránsito sin que haya razón alguna para ello, ni disposición de las autoridades competentes para ese bloqueo, constituye una violación a su derecho constitucional al libre tránsito y la omisión de las autoridades municipales vulnera este derecho del particular, además de los contenidos en tratados internacionales y legislación local, como lo son los artículo 1°, II, 14 y 16, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

De la Declaración Universal de los Derechos Humanos, el artículo 13.I., que establece:

<<Toda persona tiene derecho a circular libremente y a elegir su residencia en el territorio de un Estado.>>

De la Ley de Construcciones para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los artículos 19, 20 y 21, que establecen:

<<ARTICULO 19.- VIA PUBLICA. Vía Pública es todo espacio de uso común que por disposición de las autoridades se encuentra destinado al libre tránsito. De acuerdo con las leyes y reglamentos de la materia; así como todo inmueble que de hecho se utilice para ese fin.>>

<<ARTICULO 20.- BIENES DEL DOMINIO PUBLICO. Las áreas que en el plano oficial de un fraccionamiento aprobado por la Secretaría, la Dirección y el Presidente Municipal, aparezcan destinados a vías públicas, al uso común o algún servicio público se considerarán por ese solo hecho como bienes del dominio público del municipio o del estado según corresponda, respetándose, en todo caso los derechos de vía de los servicios federales.>>

<<ARTICULO 21.- PRESUNCIÓN DE VIA PUBLICA. Toda área consignada como vía pública en algún plano o registro oficial existente en cualquiera de las dependencias municipales o estatales, en algún archivo, museo o biblioteca, se presumirá salvo prueba en contrario, que es vía pública y pertenece al dominio público del Estado o del Municipio.>>

<<ARTICULO 25.- PROHIBICIONES DE USO DE LAS VIAS PUBLICAS.- No se autoriza el uso de las vías públicas para:... VII.- Aquellos otros fines que la Secretaría y/o la Dirección consideren contrarios al interés público.>>

<<ARTICULO 28.- PERMISOS Y CONCESIONES. Los permisos y concesiones que se otorguen para la ocupación, uso y aprovechamiento de las vías públicas o cualquier otro bien de uso común o destinadas a un servicio público, no crean ningún derecho real o posesorio. Los permisos o concesiones serán siempre revocables y temporales y en ningún caso podrán otorgarse con perjuicio de libre, seguro y expedito tránsito, del acceso a los predios colindantes, de los servicios públicos instalados, o en general, de cualquiera de los fines a que estén destinadas las vías públicas y los bienes mencionados.>>

<<ARTICULO 29.- RETIRO DE OBRAS O INSTALACIONES DE LA VIA PUBLICA. Toda persona que ocupe con obras o instalaciones la vía pública, está obligada a retirarlas por su cuenta cuando la dirección o la Secretaría lo requiera...Todo permiso que se expida par la ocupación o uso de la vía pública, se entenderá condicionado a la observación del presente titulo.>>

IV.- OBSERVACIONES, ADMINICULACION DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LÓGICO-JURIDICOS QUE ACREDITAN LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.

La reclamación presentada por el señor José Antonio Riojas Vázquez resulta fundada al señalar que se transgredió su derecho fundamental al libre tránsito al estar instalada la mala ciclónica sobre la calle Martín de Zavala, lo que le impide a él y a otros ciudadanos el acceso o la salida por esa arteria. Si bien es cierto que el Director de Desarrollo Urbano y Ecología, mediante oficio número 701/97 del día 13 de noviembre de 1997, dirigido a vecinos del Fraccionamiento Urdiñola les concedió un permiso para reinstalar la cerca en forma provisional en la calle Martín de Zavala y que dicho permiso fue revocado mediante similar número 174/98 del día 25 de marzo del año en curso, también es cierto que los vecinos que instalaron la malla ciclónica no retiraron la cerca, lo que fue constatado por personal de este Organismo mediante diligencias practicadas en el lugar, el 8 y el 28 de abril del año en curso.

Ahora bien, esta entidad defensora de los derechos humanos determinó tratar el asunto en amigable composición conforme con lo que establecen los artículo 72 al 76 de su Reglamento Interno, al considerar que la irregularidad que representa la instalación de la referida malla, que es atribuible al Titular de la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología de este Municipio, por estar dentro de sus facultades el retiro de la cerca, es subsanable y en este sentido se le propuso, mediante oficio número PV-315/98, que la malla fuera retirada, sin que tal propuesta fuera aceptada por Usted y antes bien fue contestada por el Director de Asuntos Jurídicos de la Presidencia a su cargo, mediante oficio 0391 del día 15 del mes en curso, señalando en el mismo que: <<...el Arq. Domitilio Barragán Álvarez, Director de Desarrollo Urbano y Ecología, envió a los vecinos del fraccionamiento Urdiñola el oficio N° 085/98, en el que les propone una conciliación pacifica para la solución del problema entre los vecinos de la colonia Urdiñola y del fraccionamiento San Esteban y les recomienda que en forma organizada se exponga el problema ante la Comisión de Derechos Humanos, ya que la misma Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología del R. Ayuntamiento de Saltillo les había enviado con anterioridad un oficio en donde se les exhortaba a retirar la malla ciclónica objeto del problema, todo lo anterior atendiendo también al constante reclamo de los vecinos del Fraccionamiento San Esteban para mantener la barda en cuestión...(sic)>>. Este deber de la autoridad ha sido inobservado, pues no ser cumplió con e retiro de la cerca y las autoridades tampoco la han retirado y mas bien han querido delegar sus facultades en esta material al señalarles a los vecinos del Fraccionamiento Urdiñola que se organicen con los vecinos del Fraccionamiento San Esteban y ocurran a esta Comisión a dirimir la controversia, lo que resulta jurídicamente absurdo ya que tales facultades son exclusivas de la autoridad municipal no delegables y, además, esta Comisión no resultaría competente para resolver sobre el retiro o la permanencia de la malla.

Los citados elementos probatorios, luego de ser valorados conforme a las normas del procedimiento, sana crítica y razonamientos lógico-jurídicos, nos llevan al convencimiento pleno de que los derechos del señor José Antonio Riojas Vázquez no han sido observados y respetados cabalmente por la autoridad municipal, toda vez que al estar aún instalada la malla cilónica en la calle Martín de Zavala se sigue violando el derecho de libre tránsito por vía pública a que tiene derecho el agraviado directo y todos los ciudadanos en general.

No pasa inadvertido para esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, la facultad que tiene la autoridad municipal para conceder permisos o concesiones temporales para la ocupación, uso y aprovechamiento de vías públicas pero estos serán siempre revocables y temporales y en ningún caso podrán otorgarse cuando causan perjuicio del libre, seguro y expedito tránsito, del acceso a los predios colindantes, de los servicios públicos instalados, o en general, de cualquiera de los fines a que estén destinadas las vías públicas.

Por lo anteriormente expuesto y fundado la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila se permite hacer a Usted, señor Presidente Municipal, las siguientes:

V.- RECOMENDACIONES.

PRIMERA.- Girar sus instrucciones a quien corresponda para que se retire la malla ciclónica instalada en la calle Martín de Zavala a la altura del número 562, entre los Fraccionamientos Urdiñola y San Esteban, la cual impide el libre tránsito de los peatones y automovilistas, conculcando con ello el derecho constitucional de libre tránsito del agraviado directo y de todos los ciudadanos en general.

SEGUNDA.- Instruir, hasta su resolución, un procedimiento administrativo, disciplinario, en los términos de los artículos 2 Fracción I, 3 Fracción VIII, 51, 52 Fracción I, 56, 57 y 60 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza, al arquitecto Domitilio Barragán Álvarez, Director de Desarrollo Urbano y Ecología Municipal, por su omisión para llevar a cabo las acciones necesarias para el retiro de la multireferida cerca, ya que solo se concretó a solicitar a los vecinos el retiro de la malla, provocando con ello la violación al derecho al libre tránsito del quejoso y otras personas para utilizar la calle Martín de Zavala.

Muy Atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC
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